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JAIME ALMENAR BELENGUER, Secretario del Consejo de la Comisión del 
Mercado de las Telecomunicaciones, en uso de las competencias que le otorga 
el artículo 40 del Reglamento de la Comisión del Mercado de las 
Telecomunicaciones, aprobado por Real Decreto 1994/1996, de 6 de 
septiembre,  

 
CERTIFICA: 

 
 
Que en la Sesión nº  06/06 del Consejo de la Comisión del Mercado de las 
Telecomunicaciones celebrada el día 16 de febrero de 2006, se ha adoptado el 
siguiente  
 

ACUERDO 
 
 
Por el cual, en relación con el Expediente RO 2006/68, se aprueba la siguiente 
 
 
RESOLUCIÓN DEL CONFLICTO DE ACCESO ENTRE OPERADORA DE 
TELECOMUNICACIONES OPERA, S.L. Y BT ESPAÑA COMPAÑÍA DE 
SERVICIOS GLOBALES DE TELECOMUNICACIONES, S.A.U., EN 
RELACIÓN CON UNA SOLICITUD DE PORTABILIDAD NUMÉRICA. 
 
 
I. ANTECEDENTES DE HECHO. 
 
Primero.- Con fecha 22 de diciembre de 2005, tuvo entrada en el Registro de 
la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones escrito de D. Jorge 
Fernández Murillo, en nombre y representación de OPERADORA DE 
TELECOMUNICACIONES OPERA, S.L. (en adelante, OPERA), por el que 
plantea conflicto de acceso con BT ESPAÑA COMPAÑÍA DE SERVICIOS 
GLOBALES DE TELECOMUNICACIONES, S.A.U (en adelante, BT), en 
relación con la negativa de BT a aceptar la solicitud de portabilidad de 
determinado número.   
 
En consecuencia, solicitaba la intervención de esta Comisión a fin de que 
instase a BT, en primer lugar, a realizar la portabilidad solicitada y, en segundo 
lugar, a que en el futuro adoptase las medidas necesarias para que no se 
volviese a producir rechazos o irregularidades en el proceso de portabilidad por 
motivos similares.  
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Asimismo, solicitaba la adopción frente a BT de las medidas sancionadoras o 
cautelares que considerase oportunas por el incumplimiento de los procesos 
establecidos para la portabilidad de numeración.  
 
Segundo.- Mediante sendos escritos del Secretario de esta Comisión de 
fechas 18 y 23 de enero de 2006 se comunicó a los interesados el inicio del 
expediente administrativo para la resolución del conflicto planteado por 
OPERA, dando traslado a BT de la solicitud de intervención para alegaciones.  
 
Tercero.- Con fecha 27 de enero de 2006 se recibió en el Registro de esta 
Comisión escrito de BT, alegando que el número al que se refiere el presente 
conflicto fue portado el 28 de diciembre de 2006. 
 
Continúa señalando BT que no existe por tanto negativa ni condicionamiento 
alguno por su parte en relación con la portabilidad citada, habiendo cumplido 
con la normativa aplicable, por lo que solicita el archivo del expediente. 
 
Cuarto.- Con fecha 31 de enero de 2006 tuvo entrada en el Registro de la 
Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones escrito de la representación 
de OPERA por el que instaba el desistimiento en el conflicto planteado, al 
haberse producido con posterioridad a su presentación la portabilidad del 
número por parte de BT y haber desaparecido por tanto el objeto del conflicto. 
 
 
A los hechos relatados hasta el momento, esta Comisión entiende aplicables 
los siguientes 
 
 
II. FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
Primero.- Objeto del procedimiento y habilitación competencial de la CMT 
para intervenir en el mismo. 
 
El presente procedimiento tiene por objeto el análisis del conflicto planteado por 
OPERA en relación con la negativa de BT a aceptar la solicitud de portabilidad 
de determinado número.   
 
En relación con la solicitud de intervención presentada por OPERA, las 
competencias de esta Comisión para intervenir se derivan de lo dispuesto en la 
normativa sectorial.  
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En concreto, la Ley 32/2003, de 3 de noviembre, General de 
Telecomunicaciones (en adelante, LGTel), en su artículo 48.2, indica que la 
Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones tendrá por objeto, entre 
otras cuestiones, el establecimiento y supervisión de las obligaciones 
específicas que hayan de cumplir los operadores en los mercados de 
telecomunicaciones y la resolución de los conflictos entre operadores. Dichas 
competencias generales se concretan en la habilitación competencial de esta 
Comisión para actuar en esta materia, recogida en el apartado 3.letra d) del 
mismo artículo, que establece que es función de esta Comisión la resolución 
vinculante de los conflictos que se susciten entre operadores en materia de 
acceso o interconexión. 

Asimismo, el artículo 11.4 de la LGTel establece que la Comisión del Mercado 
de las Telecomunicaciones podrá intervenir en las relaciones entre operadores, 
a petición de cualquiera de las partes implicadas, o de oficio cuando esté 
justificado, con objeto de fomentar y, en su caso, garantizar la adecuación del 
acceso, la interconexión y la interoperabilidad de los servicios, así como la 
consecución de los objetivos establecidos en el artículo 3 del mismo texto legal.  

A tales efectos, el artículo 14 de la LGTel señala que conocerá la Comisión del 
Mercado de Telecomunicaciones de los conflictos en materia de obligaciones 
de interconexión y acceso derivadas de esta ley y de sus normas de desarrollo. 
Y que previa audiencia de las partes, dictará resolución vinculante sobre los 
extremos objeto del conflicto, en el plazo máximo de cuatro meses a partir del 
momento en que se pida su intervención, sin perjuicio de que puedan 
adoptarse medidas provisionales hasta el momento en que se dicte la 
resolución definitiva. 
 
 
Segundo.- Desistimiento de la solicitud. 
 
Tanto OPERA como BT convienen que la solicitud efectuada por la primera ha 
sido provisionada, por lo que no subsiste en la actualidad conflicto alguno. En 
consecuencia, OPERA solicita, expresamente,  “el desistimiento” en el conflicto 
planteado al haber desaparecido el objeto del mismo. 
 
En este sentido, el artículo 42.1 de la LRJPAC dispone que “La Administración 
está obligada a dictar resolución expresa en todos los procedimientos y a 
notificarla cualquiera que sea su forma de iniciación. En los casos de 
prescripción, renuncia del derecho, caducidad del procedimiento o 
desistimiento de la solicitud, así como la desaparición sobrevenida del objeto 
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del procedimiento, la resolución consistirá en la declaración de la circunstancia 
que concurra en cada caso, con indicación de los hechos producidos y las 
normas aplicables…” 
 
Asimismo, el artículo 90 de la citada norma regula el régimen del desistimiento, 
como una de las formas de terminación del procedimiento. En este sentido 
señala que todo interesado podrá desistir de su solicitud, estableciendo que si 
el escrito de iniciación se hubiera formulado por dos o más interesados, el 
desistimiento o la renuncia sólo afectará a aquellos que la hubiesen formulado. 
 
El artículo 91 de la LRJPAC al tratar los medios y efectos del desistimiento 
establece que “la Administración aceptará de plano el desistimiento o la 
renuncia, y declarará concluso el procedimiento salvo que, habiéndose 
personado en el mismo terceros interesados, instasen éstos su continuación…” 
 
En consecuencia, al concurrir el supuesto a que se refiere el citado artículo 
42.1 de la LRJPAC no resulta necesario que esta Comisión continúe con la 
tramitación del procedimiento iniciado a instancia de OPERA, procediendo la 
terminación del mismo mediante Resolución expresa en la que se declare tal 
circunstancia. 
 
 
Por todo cuanto antecede, esta Comisión del Mercado de las 
Telecomunicaciones 
 
 

RESUELVE 
 
Único.- Declarar concluso el procedimiento de referencia iniciado a instancia 
de la entidad OPERADORA DE TELECOMUNICACIONES OPERA, S.L.,  
procediéndose al cierre y archivo del mismo sin más trámite por haberse 
producido el desistimiento de la solicitud y no existir motivos que justifiquen su 
continuación. 
 
 
El presente certificado se expide al amparo de lo previsto en el artículo 27.5 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y el artículo 23.2 de la Orden de 9 de abril 
de 1997, por la que se aprueba el Reglamento de Régimen Interior de la 
Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, con anterioridad a la 
aprobación del Acta de la sesión correspondiente. 
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Asimismo, se pone de manifiesto que contra la Resolución a la que se refiere el 
presente certificado, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, 
con carácter potestativo, recurso de reposición ante esta Comisión en el plazo 
de un mes desde el día siguiente al de su notificación o, directamente, recurso 
Contencioso-Administrativo ante la Sala de lo Contencioso Administrativo de la 
Audiencia Nacional, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a 
su notificación, de acuerdo con lo establecido en el artículo 48.17 de la Ley 
32/2003, de 3 de noviembre, General de Telecomunicaciones, la Disposición 
adicional cuarta, apartado 5, de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y el artículo 116 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, y sin perjuicio de lo previsto en el 
número 2 del artículo 58 de la misma Ley. 
 
 
 
        EL SECRETARIO 
 
Vº Bº 
 EL PRESIDENTE 
 
 

                      Jaime Almenar Belenguer                       

Reinaldo Rodríguez Illera 

 


